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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

 
NÚMERO   188 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-Se adiciona una fracción Vl Bis, al artículo 13o 

de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13o. ... 
 

I. a Vl. ... 

 
Vl Bis.-  El Organismo integrará y operará el padrón estatal de niñas, 

niños y adolescentes en situación de orfandad, con el fin de 

fortalecer e impulsar acciones cuyo objeto es el promover la 

prestación de servicios de salud en materia de asistencia social. 

 

Vll. a XXIX. … 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 



 

Decreto Núm. 188 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

SEGUNDO.- El Organismo, dentro de los 60 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Decreto, emitirá los lineamientos que 

regulen la integración y operación del Padrón Estatal de Niñas, Niños y 

Adolescentes en situación de orfandad. 

 

 
TERCERO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS 
GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
 


